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REFORMA A LOS "»STATUTOS
 

DE _LA SOCIÉÍDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL
 

 

 

SOCIEDAD ANONIMA, -.-lla Dla..“en.”

nnramamanarooEN la ciudad de Gueyaquíl, Repú-

E r 1 Eng de m3i1 nov t

cincuénta 1 ocho, ante mi doctor Juan de Dios Morales Áraue
 

co, Abogado, Notario de este Cantón y testiíszos infrascritos,
 

comparece : el señor don Agustin Febres Cordero,a nombre y
 

en representación com Gerente de la Sociedad Agrícola e
 

Industrial, Sociedad Anónima, mayor de edad, casado, domici-
 

liado en ezta ciudad y ton la capacidad civil necesaria.Bien
 

instruido en el objatoy resultados de esta escritura de Re-
 

forma de Estatutos de Comparta Anónima, que a celebrarla pro-
 

ce con entera liberted: doy fé de conocerle y para que e
 

otorgue la expresada escritura, me presenta la minuta, com-
 

rrobante de pago de impuesto de dos por mil para la Junta de
 

Bensficencia de Guayaquil 3 documento habilitante del tenor
 

elgulente: "SEÑOR NOTARIO: rUBLICO :-Síp-
 

l__vare autorizar en su Protocolo una escritura públicapor la

cual conste que en mi carácterde Gerente de la Sociedad Agrí
 

cola e Industrial Sociedad Anónima cuya representación le-
 

gal me confisren los Estatutos, procedo a hacer las declara-
 

- clones «siguientes: PRIMERA :-Constituida la compañia
 

anónima denomineda"Sociedad Agricola e Industrial",por escri.
 

de mil novecientos treinte 1 siete, ante el Notario rúblico 

señor Pedro Segundo Alcivar Moreira, con el capital de cinco
   millones de sucrer, éste fué aumentado sucesivamente, según
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públicas

_ Notario Público el veinte 1 sels de Abril de m31 novecientos |

treinta 1 ocho, el trece de Junio de mil novecientos cuaren-
 

te y el diez 1 sela de Febrero de m11l novecientos cincuenta
 

1 tres: y por la escritura pública extendida el cinco de Ma-

yo de m11l novaciantos cuarenta y nueve, ante el Notario rúbl1
 

coFuentes

tonces, en treinta millones de sucres.- SEGUNDA :- De
 

__acuerdo con la facultad que otorga el artículo cuarenta y

l__ cuatro de la Ley de impuesto a la Renta, la Sociedad Agrícolaj

e Industrial solicitó a la Dirección del Impuesto a la Rental
 

que le permitiese modificar los valores contables de sus 1n-
 

ción, y, al efecto, vresentóla solicitud que se acomvala a

—mvilizacionessobrelabesedesucostoactualedareposi-|

 

esta minuta, como ánexo Número Uno.- TERCERA : -La Di-
 

 

torización que habia otorgado en vrincivio y, facultó a la

rección del Impuesto a la Renta confirmó, formalmente, la au-|

 

Sociedad Agrícola e Industrial nara la modificación ya indica
 

da, de los valores contables, como lo comprueba el oficionú-
 

mero mil doscientos tres de ocho de Meyo de m11 noveciantos
 

cincuenta y s«iete,gue se adjunta a esta minuta como Anexo:riú
 

mero Dos,- CUARTA : - Por oficio número mil doscientos
 

setenta y uno, de catorce de Mayo de mil novecisntos cincuen-

ta y siete, que se rervirá usted coplar a continuación de es-|
 

-"to a la Renta confirmando la autorización que habíaconce-|

dido, normenorizó las modificaciones contables que la Sociedad|
   Agrícola e Industrial quedaba autorizada a efectuar en sus
 

—_ta minuta como anexonúmero tres, la misme direcciónde Impual

1

al
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1, to actual de reposición

2 [|_desus instalgríónesPudustrialen, tal como lo dispone el ar-

 

 

tículo WA y cuatro) ya citado,de laLey de Imvuesto 2
 

la Renta/.- Q ULNTAS- Sobre la bese de los antecedentes
 

L
que cuedlaptas1idóo en las declaraciones que preceden, el
 

Directorio, de la Sociedad Agrícola e Industrial se reunió
 

en serión, con su quorum pleno, el ocho de inero de mil nove-
 

a

ciertos cincuenta 1 ocho y de conformidad con la facultad que
 

,

d artículo cuarto;de los Estatutos de dicha Com-

| pañta, adontó las resoluciones que constan en la copla lega-

lizada de dicha acta, que se servirá. usted incorporar a la
 

escritura que contenga esta minuta, como anexo número cuatro,
  

haciendo por lo pronto, uso de tal autortzación, para elevar
 

valores contables de los rubros que se indican en dicho anexo,
14
 

hasta en treinta millones de sucres .- SEXTA :- Como de
15

16 
conformidad con «Nartículo undécimo dellos istatutos de la

ny

Sociedad Agrícola e AUFtrTaÍ,corresponde a la Junta Ge-
17 

se neral la reforma de los Estatutos, y como la elevación de ca-
 

2 w |consecuenciamodificacióndelos valores con,

v 20 tables en 1as inmovilizaciones, de acuerdo -con el costo actii
 

2. d+ reposición de las intelaciones industrisles, impone
 

22 equella reforma, el Directorio decidió citar a sesión de Jun»
 

2» |ta Genaral de Accionistas, que se efectuó el diez 1 seis de
 

24 Enero de mil novecientos cincuenta 1 ocho, previa la convoca-
 

25 toria hecha en la forma requerida por los Estatutos,,obtenlen-
 

6 do la concurrencia de accionistas que representaban mas de 1
 

27 mitad del capital social, de manera que hubo el quorum exlgl-
   28 do para: instalarse en sesión, como se hizo, habiendo dicha
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Jute General adoptado las resoluciones que anarecen en el

ecta cuya copla auténtica se agrega a esta minuta como anexo
 

número cinco, segón las cuales, en vista de las razones que
 

constan en ese anexo, se hace uso de la autorización concadi-
 

da a la compañdla para elevar, por shora sus valores contables

 

r lon a mencionados, solament n trelinte millon

de sucres sobre los que actualmente aparecen en los “libros de
 

la compañta.-S sr T IMA :- De conformidad con el artículo
 

decimo tercero de los Estatutos, el Gerante es el representen.
 

te legal de la Sociedad Agricola e Industrial, judicial y ex-
 

trajudicialmente. En armonta con dicha representación, la Jun.
 

ta General dispueo que procediera yo, en tal carácter, a otor-

gar la escritura vública que conténga estás reformas: a obte-
 

ner las aprobaciones 1 fijaciones, publicaciones, regliatros,
 

anotaciomes marginales, y a pratícar cuantas diligencias «sean

ll pecerarias para dar plena fuerza legal a estas reformas y ra-

eoluctones.¿ OCTAVIA :0>En vista de cuanto queda expresa-

_ do en las declara és que anteceden, en mi calidad de deren-
 

. te de la Sociedad Agrícola e Industrial Sociedad Anónima, ele,
 

vo 2 escritura pública, las sigulentes reformas a los Estatu-

tos de dicha compañia, a fin de que ellas surtan pleno efecto

una.vez que llenados los requisitos legales que sé requieren.
 

 RIMERA :D En el Artíuaalo segundo -se suprime le verte que di-
 

_ceiysucapitalencincomillonesdesueras,divididoendiaz

míl acciones de quinééntos sucres Cada una y se la sustituye
 

con esta otra: y su canital, con los aumentos efectuados has-

ta hoy, en sesente millomes de sucres dividido en ciento veln- 

te mil acciones de quinientos sucres cada una. SEGUNDA:- Suppl  
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mese el acápite primero del artículo tercero y se reemplaza

por este otro: "Todas las acciones son al portador y tendrán,
 

como se ha dicho, un valor nominal de quinientos sucres cada

 

nes. TERCERA 3 - Se suprime el inciso que fué agregado al ar-
 

tíaulo cuarto de los Estatutos, de acuerdo con la reforma
 

constante en la escritura pública otorgada en esta ciudad, el
 

cinco de Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, ante el No
 

tario rúblico de este Cantón señor Toblas Alvarado Fuentes.-
 

NOVuW6NA ms: -De conformidad con lo indicado en la declara-
 

ción inmediata precedente, dejo constancia de que, por ahora

haciendo uso parcial de la autorización que la ha sido conce,
 

dida para modificar los valores contables de sus inmóvil.za-

ciones de acuerdo con el.costo actual de ranrosición de as
 

 

- te el capital de la compañia queda elevado en treinta millg
 

nes de sucres, sobre el que ha tenido haste hoy, todo ello dd
 

L__conformidadconlas resoluciones que, en ejercicio de las a-

tribuciones que les señalan los Estatutos han adoptado el Di-
 

rectorio y la Junta General de Accionistas de laCompañia .-

DECIMA :- Como no se trata de aportes de dinero, declara

  

 

que no hay liata de -suscrintoras ni entregas en efectivo a
 

L_ la Caja de la Comparñla.- UND*“wC IMA t- Ademár de los a-

nexos que se ha ido mencionando en el cuervo de esta minuta,
 

sírvase insertar el nombramiento que comprueba mi carácter
 

de Gerente de la Sociedad Agrícola e Industrial.-DUO OD 2-

CIMA.- Usted, señor Notario, y yo, quedamos autorizados
   vara obtener cualgulera inscrinción o anotación que requiera
 

una, Cada título podrá comprender desde una hasta clen accioy

instalaciones industriales, el valor de éstas y por consigulen
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Febres Cordero.- En covía de la minuta ,- Nombramiento.- So-= |

cledad Agricola e Industrial -Compañta Anónima- Ingenio “en
 

Carlos- Dirección Calegrefica " Agricola " Apartado deCorreos

L "non Guay - b S.A ,-G 3 -

te y tres de mil novecientos cincuenta y sels .- Señor don;
 

Agustin Febres Cordero- Ciudad,- La Junta Generel de Acclonis-

tas en sestón celebrada el díá cinco de Abr31 de mil novaci en,
 

tos cincuenta y sele, tuvo a bien elegir a usted para el car-

go de Gerente da la Comnarla conforme lo que prescribe el ar-

tículo tra  

_carleparalos fines consiguientes,de

te .- Boctor Carlos Alberto Arroyo del Rio- fresidente del DI.

rectorio .- Juan X, Aguirre - Secretario de la Junta General
 

_de Accioniatas.- los Anexor Números uno, dos y tres menciona-
 

dos en la minutacoptados son del tenor sigulente!?Anexonume,

ro_uno.- Hay un sello que dice Ministerio del Tesoro- Direc-
 

ción del Impuesto a la Renta - Meyo cuatro de mil novecientos |

cincuenta 1 slete.- Señor Director del Impuesto a Ja Renta .-

Agustin Febres Cordero, a nombre y como Gerente delaSociedad

Agricola e Industrial S,A, a usted, atentamente digo: Me es

Honroso referirme al oficio de usted, número novecientos cua-

siete,servido,|

en vrincivio, la solicitud que elevó este Sociedad pendiente

 

as Obtener la autorización de ese departamento, pera modificar
 

los velores contables de sus inmovilizaciones adquiridas desde
  mil novecientos cuarenta y nueve, de acuerdo con el costo de  
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reposición o costo actual de las instalaciones industriales.
 

Cidendome a la indicación hecha por el señor Asesor Fiscal,
 

vrerento a continuación en las tres cobumnas que el insinua,
 

T109 datos relativos a los valores que ss indispensable modif 1
 

car.- Blenes Fabrica í instalacion:del ingenio) Costo actual t
 

veinte y tres milliones cuatrocientos setenta y sels mil dor-
 

cientos noventa y cinco sucres ochenta y cinco centavos,-Coa-
 

to Ue Reposición: serenta y «els millones de sucres.- rorcen-
 

taje de Amortización; diez por ciento.- Blenes i inwueblesi
 

imdificios, talleres, etcétera), forto actual: veintiun millo-
 

nes seiscientos sesenta y nueve mil ochocientos sesenta y sle-
 

te sucres, treinta y cinco centavos.- Costo de Reposición
 

veinte y seis millones de sucres .- sorcentaje de AÁmortiza-
 

_ción 3 tres por ciento .- Blenes- Materlal.- Rodante(lineaa,
 

locomotoras, carros, etcétera.- Costo actual: disz millones
 

 

quinientos noventa y tres mil doscientos diaz rucres, nove

te y ocho centavos .- Costo de Renrosición: veinte millones
 

de sucrer - rorcentaje de Amortización: diez por ciento-Bie-
 

nes 3 lunlementos agricolas |tractores, arados, anorcadoras-
 

etcétera - Costo actual: dos millones novecientos veinte y ds
 

mil ciento noventa y sele sucres sesenta y ocho centavos.Cos-
 

to de Henosición:; cinco miliones quinientos mil sucras.-sor-
 

centaje de Amortización: diez por ciento.-Blenes: Sistema de
 

regadlio( canales, aspersión, etcetera. Corto actual; trer mi-
 

*Dliones cuatrocientos cincuenta y cuatro mii ciento diez y sel
 

sucres, veinte y sele centavos.- Costo de Revosición! cinco
 

miliones quinientos mil sucres .-sorcentaje de Armot1zación?
   

diez por cliento.-s3umen ? sesenta y dos miliones ciento quined
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mil seiscientos ochenta y sein sucres, sesenta y don centavos.
 

ciento veinte y tres millones de sucres.- Para que se Púeda
 

apreciar el aumento en el costo de las adquisiciones industriá
 

les, me permito mencionar los datos siguientes: La caldeba
 

que últimamente ha habido que adquirie pars el ingenio, ha

costado: tres miiiones quinientos mil sucres. 4l nuevo trapi-|
 

" ché que se ha comprado,ha tenido ww costo de ; trece milio-
 

nes de sucrés. si ingenio tiene ya más de doscientos kilome-
 

tros de vía ferres, que calculado a razón de cien mil aucres
 

el kilometro, representa, en ese solo renglón veinte millones
 

de suecres. sn el deseo de increpentar el cultivo, se ha adqui+
 

 

rido nuevas tierras y levantando nuevos canteros, lo cual ha

requerido ponerlos en comunicación con el resto del inxerilo,
 

vara el transporte de la caña haste lá fábrica. Como se ve',
 

vor los datos consignados, el .aumento en el valor contabie
 

que se desea, vara nonerlo de acuerdo con la realidad, Oo sea
 

la diferencia entre sesenta y dos milliones ciento quince mtl
 

seiscientos ochenta y rela sucres setenta y dos centavos y
 

ciento veinte y tres millones de sucres, en de sesenta millo-
 

nes ochocientos ochente y cuatro mi1l trescientos trece sucres
 

- veinte 1 ocho centavos. «Or eso se solicita autorización para
 

elevsr los valores contables, de acuerdo con el costo actual
 

de revosición, en la «suma de sesenta millones de sucres lo qu
 

colocaría nuestro cavital en noventa milliones de aucres. Ál
 

fijar esas sumas, posiblemente quedamos todavia cortos en nueg

tros cálculos, pues si la elevación de costos de renasición
 

siguen el ritmo actual, posiblemente no se podrá reponer los
   objetos que hemos indicado, con los precios que se les ha re-
 

y
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fialado en este pedimento. La Industria Azucarera ha adquirido
 

tal vuelo; las necenidades del pales imuonen tal aumento en
 

el volúmen de producción, que las constantes inversiones que
 

ella demanda exceden a cualquiera previsión y alcazan cifras
 

impresionantes. sor lo exvuesto vedimos a usted, señor Direc-
 

tor, que ,contando como cuenta ya con la opinión favorable
 

del señor Asesor Fiscal y de acuerdo con las disnoaiciones
 

de la Ley de impuesto a la Renta, se sirva acceder a nuestra
 

vetición y concedernos la autorización que hemos solicitado,-
 

88 Justicia. Á, Febres Cordero.- República del scuador;-M1n1gl
 

terio del Tesoro- Vireccion del lupuesto a la Renta- Ánexo
 

Número Vos --sección: Liquidación - Número mil doscientos $>
 

tres- Quito, a Mayo ocho de mil novecientos cincuenta y sle-
 

te.- señor 3 Gerente de sociedad Agrícola Industrial s,A.-
 

Guayaquil : Con referencia a la solicitud elevada por usted
 

ante esta Dirección, tendiente a obtener autorización vara
 

que esa mpresa pueda modificar los valores contables de sus
 

inmovilizaciones de acuerdo con el costo de renosición de las
 

instalaciones industriales, tengo a bien confirmar la autorl-
 

zeción que en principio d4, a uanted en mi oficio número nove-
 

cientos cuarenta y nueve de fechaquince de Abril proximo pa-
 

sado, una vez que se ha cumplido con la indicación dada por
 

ei séñor Areror Fiscal de este Ministerio, esto es de presen-
 

_tar ina solicitud ampllatoria, con un- detalle de tres colum-
 

nar, del precio actual, precio de repozición y amortización
 

ectual, que prortunamente ha sido recibida en este Havartamen
 

toDios, «tatria y Libertad . Rafael Moncayo V. Director del Jm-
  puesto a la rtenta.- Anexo número tres - República del "ecuador 
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Ministerio del Tesoro - Virección del impuesto a la Henta .-
 

sección "Liquidación -Número : mil doscientos setenta y uno-
 

Quito, a Mayo catorce de mil novecientos cuarenta y riete .-
 

| Señor 3 Gerente de la sociedad Agricole e ¿industrial »,A.- |

Gueyaquil- Con referencia a la solicitud elevada por usted a
 

este desracho, tendiente a obtener la autorización vara que

esa empresa pueda modificar los valores contables en sus in-
 

movilizaciones de acuerdo con el costo de revosición de las
 

instalaciones industriales, tengo a bien confirmar la autori1-|
 

zación que en vrincipio di a usted en mi oficio número nove-
 

 

cientos cuarenta y nueve, de quince de abril último, de acuer

do con las siguientes demostracion--1 Bienes: Fábrica- insta-
 

lación del ingenio -Costo Anual velute y tres millones cuatro+
 

cientos setenta y sels mil doscientos noventa y cinco eucres,|
 

ochenta y cinco centavos - Costo de Reposición: sesénta y sele
 

milionea de sucres - «orcentaje de Amortización? diez por cl-%
 

ento.-Bienes tinmuebles.-sdificios/» Talleres, etceteral Cos-
 

to anual; veíntiun miitones seiscientos sesenta y nueve mil
 

 

ochocientos sesenta y slete sucres, treinta y cinco centavos.+
 

Costo de Heposición : veinte y rela miliones de aucres- sor-
 

centaje de Amortizaciónitres- por ciento- Blenes.-Material Ho-
 

dante,lineas, locomotoras,carros, etcétera.- Costo anuáiidiez
 

millones quinientos noventa y tres mil doscientos diezsucres

cincuenta y ocho centavos.-Costo de Renosic1tón: Veinte millo-
 

nes de sucres- ¿orcentaje de Auortización: diez por ciento-
 

-etcéótera .,- Costo anual: dos millon Bienes : implementos Agrícolas tractores, arados, avorcadoras 
 

ovecleatos

mil cientomoventa y selas sucres, sesenta y ocho centavos .- |

J
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1 Costo de Heposición: cinco miliones quinientos mil sucres-:0r-
 

centaje de amortización: dlez vor ciento - Bienes : sistema
 

de iegadío canales, asversión; Costo anual: tros millonescual
 

trocientos cincuenta y cuatro mil ciento diez y sele sucres,
 

veinte 1 «els centavos.-Costo de reposición: cinco millones
 

quinientos mil sucres .- «orcentaje de emortización: diez por
 

ciento.-2uman? sesenta y dos millones chento quince mil sela-
 

ciento ochenta y sels sucres, setenta y dos centavos- ciento
 

veinte y tres millones de sucres- Dlos, :atria y Libertad.-
 

Rafael Moncayo V. Virector del impuesto a la fenta.- Número!
 

cero cinco mil veinte y cinco.- sor? sesenta mil suecrern.- Re,
 

l__ctbi de socieded Agrícola e Industrial .- La cantidad de

sesenta mil sueres - por concento del imbuesto del Dor ¿or
 

“411, establecido vor Jecrato wjfecutivo número retecientos
 

ochenta y sals- Bin, de treinta y uno de lígyo de míl noveclar
 

to cuerenta y tres sobre su capital de - Treinta Millones de
  

aucres- Declarado según mínuta de Constitución.- Gusyequil,
 

veinte y dos de unero de mil novecientos cincuenta y ocho-
 

Jorge Baquerizo Avelian. Tesorero de la Junta de Beneficen-
  

cia de Gusyaquil.- is copia de su originales:- Quedan Agrega-
 

21 dos a esta escritura, formando parte integrante de la misma,
 

2 los siguientes documentort en cinco fojarn copla de las Áctas
 

28 de las Sesiones del Directorio y de la Junta General de Accid-
 

2 nistas de la sociedad Agrícola € ¿industrial Sociedad Anóni4
 

zw mentioneóssen la minuta como anexos números cuatro y

- cinco; en dos fojas los comnrobantes de vago del impuestode
 

37 timbres causado por el aumento de canital y vor las acciones
   
 

y correspondientes a dicho aumento; y en otra foja, el recibo
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del imvuesto del uno ror mil ereado para el Colegio Nacional
 

Vicente Rocafuerte. Se deja constancia que he devuelto los
 

originales de los anexos números uno, dos y tres , documentocl
 

habilitante y recibo de la Junta de Beneficencia de Guayaqui li.
 

s1 otorgante retifica la minuta inserta, que queda elevada a
 

escritura vública pare que surta sus efectos legales. Laida
 

por mi el Notario esta escritura en alte voz, de principioa
 

fin al otorgante, en presencia. de los testigos de este domi-
 

cillio, mayores de edad e jdoneos señores Raul Virgilio Tanda-
 

zo , Luis Fortunato Balarezo Rojas 1 sustorglo Tandazo Mar! -
 

dueña, a quienes doy fé de conocerles, dicho otorgante la a-
 

 

y conmigo. Doy Fé. Sí firmado.) A. Febres Cordero.- (firmado)
 

R. Tandazo.-1í firmado) L. Balarezo R.-(firmado) E. Taendazo
 

Mariduera.- [ firmado) Juan de D. Moralez A,- 604 1A DwL ACTA
 

Dy LA SESION DEL DIRECTORIO DE LA sOCIÉÑDAD AGRICOLA 4 1NDUÑS-
 

TRIAL", CmÓLÍBRADA 151 DIA OCHO Di sNsHtO' Dis MAL NOVEÉCIEÓNTOS CiNd
 

CUB4NTA Y OCHO.- im la ciudad de Guayaquil, a los ocho días
 

del mes de snero de mil novecientos cincuenta y ocho, en el
 

local rocial de la sociedad Agrícola e industrial, S,A,, y
 

slendo las once y guince minutos de la. mañana, se llevó a efect
 

to la sesión del Directorio de la misma, convocada para esos
 

dia y hora, bajo la rresidencia del Señor Yon Juan X, Marcos
 

_€n su carácter de rresidente Titular, y con la asietencia da 1

sá : etario del Señor D Lo rá los Beñores Directores Don lorenzo Tous, Don Sergio rérea Val»

Conto_, Don Jusn Cueto y Don Juan X, Aguirre Oramas, y del  suscrito Gerente Secretario que cartifica.- sl señor Marcos
 

>
)

)
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1 —_Informague,deacuerdo con une resolución anterior del Virac

torio, ae solicitó a la Dirección del Impuesto a la Renta la
 

autorización necesaria vara hacer una modificaciónde valores

del activo da la Comvarla, la misma que ha sido concedida,nor
 

lo que estima que se debe proceder a elevar el capital social

 

 

de la Comvañia.- “l Directorio, en uso de la atribución que
 

le conceda el artículo cuarto de los MWstatutos, y después de
 

detenidas consideraciones, adontó las resoluciones siguien-
 

 

 
tes : rrimera .- sn uso de la autorización que, por rerolu-
 

, ción del Directorio, fué solicitada a la Virección del lmnu-
 

esto a la Renta, elevar, por ahora, el capital de la Comnañig,
 

| ctualment halla, con los aumentos qu

ha venido teniendo, a la cantidad de resenta millones de su-

 

13
 

14 cres. 4l aumento, que está facultado por mayor suma, comnrex]

w” L_deráhoylossigutentes rubros : Talleres , edificios,etcé-

16 tera. Cuatro Millones trescientos mil sucres.- Locomotoras,

 

 

 

2 lineas, carros, etcétera.-Nueve millones cuatrocientos mil
 

18 sucres .- Tractores , arado“, asrorcadores, etcétera.- Dos mi-
 

ldoness quinientos mil sucres .- Canales , asnerslón y sicte-
 

> 19

 

ma de regadio: Dos Millones de sucres.- instalación del: inge

2 nio o Fábrica : Once millones ochoctentos mil sucras .-Valon
 

» de los aumentos: Treinta “Millones de sucres ,- ete aumento
 

  

23 se resliza en concento de elevación del costo de renonición,

24 de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro
 

25 de la Ley de. imnuesto a la Renta .- Segunda .- Como el aumen-
 

20 to axvresado, vroviene de la revalorización de activos, +egún
 

27 su actual costo de rerosición, sin que haya habido anortes
   2» |_nusvos, las accionistas de la Cowwvañla, en pronorción al va-
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lor que actualmente poseanen acciones; el mismo que les-:sera
 

entregado en títulos que comprenden de una a cien acciones.-
 

Tercera ¿- dometer a consideración de la Junta General de Ác-
 

cionistas, de scuerdo con el artículo undécimo de los Hatatu-
 

tos, les siguientes reformas de éstos ¿Uno .- tn el artículo
 

« ezundo eunrimir la parte que dice: " y su capital en Cinco
 

 

“tos esucres cada une ", y sustituirla con esta otra: "y su
 

a

cenital, con los aumentos efectuados hasta hoy, en sesenta

| millones de sucres cada una " ,- Dos .-Suprimir el acánita |
 

 

primero del artícwo tercero y reemplazarlo por esta gtro:"

 

 un valor nominal dequintentossucrascadeune.Cadatítulo

vodPá comnreádder desde una hasta clen acciones ".- Trem,- “u-
 

brimir el inciso agregado al artículo cuatro de los Estatu-
 

tos, de acuerdo con la reforma constante de la escritura pú- |

blica otorgada en esta ciudad el cinco de Mayo de mil nove-
 

cientos cuarenta y nueve , ante el Notario súblico ve“or To-
 

blas Adverado Fuentes .- Cuarta ,- Revocarcuelouieraresoln-|
 

ción anterior en contrablo, de manera qua el aumentodecapi-|

tal que hoy se efectúa, se rila por las desicionesadontadas|
 

' en esta sesión .- ror no haber már de que trater, el selor 515+
E
Ti

rresidente concede unos minutos de receso nara que «ea redac-
 

tada la presente acta, riendo esta aprobada sin mod1f 1cactonek

A las doce del día se dea por terminadala seslón (firmado) ,

 
Juen_X, Marcos .- rresidenteAgustín|

Cordero.- Gerente- vecretario.- Certifico que la anterior es |  una fiel covia del acta de la sesión del Directorio de la so-|
 

Todas las acciones son

elportadory

tendrán

comoseha

dicho,

,
)
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 __cledadAgricolae Industrial, 9,A, , celebrada el día ocho

de Enero de mil novecientos cincuenta y ocho, tal como consta
 

en el Libro de Actas respectivo, al que me remito en caso ne-

|cesario,-Guayaquil, Enero diez y siete de mil novecientos

cincuenta y ocho .- ( firmado ) Agustín Febres Cordero. Beren
 

te - secretario.- ACTAQu LA sysiON DÍ JUNTA GRANBRÁL Dw
 

ACCLIONISTA= Vu LÁ sOCIBÉÓDAD AGRICOTA HE INDUSTRIAL C,¿A.,
 

CÓLÉÍÉBRADA eL Disá Y ole UE 4NÉRO DgÓw mil NOVÍCiÉNTOS
 

CINCUENTA Y OCHO,- *n la ciudad de Guayaquil, Renública del
 

Écuador , a las cuatro y treinta de la tarde del día diez y
 

ll geles de mero de m31 novecientos cincuenta y Ocho, se lleva

a efecto la eesión de Junta General de Accionistas de la s30-
 

ciedad Agrícola e ¿industrial %,A,, domiciliada en Guayaquil)
 

con el capital de treinta millones de sucres, en él local ro-
 

cial de la misma, ubicado en el inmueble signado con ei húme-
 

ro ciento veintisiete del Boulevard Nueve de Úctubre,nrimer
 

viso alto, de esta cludad, con la asistencia de los señores
, ,
 

e
accionistas que se mencionen a continuación, quines renresen-
 

ten ler acciones que se indican y tienen derecho a los votos
 

gue se señalan 3 Don Juan X. Mercos, con do» millones ciento
 

cincuenta mil suecrss y cuatro mil trescientos votos; Don Lo-
 

renzo Tous, con un w111ón novecientos treinta y ocho mil mu-
 

cres y tres mil ochocientos setenta y sels votos; Don Juan
 

Cueto, con tres millones doscientos setenta y sels mil _sucres
 

y seis mil quiniantos cincuenta y dos votos; Don sergio rérez
 

Valdéz, con setecientos setenta y dos mil quinientos sucres y
 

—mil_guintentoscuerentaycinco votos:vonJuenX,Aguirre,|  con trescientos cuarenta y dos mil sucres y selscientos ochen
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ta y cuatro votos; Jon Xavier Harcos, con dos miliones nove-
 

clentor cincuenta mil psucres y cinco mil novecientos votos ;
 

| Don “arto Vernaza, con un millón ciento veintinusave mil  gul-

nientos sucras dos mil doscientos cincuenta y nueve votos ;
 

Von Vicente santistevan, con dos millones othoctentossesenta

y siete mil sucres y cinco mil e:tecientos treinta y cuatro
 

votos ; Eduardo Escala, con dos millones cuatrocientos cin-
 

cuenta mil «ucres y cuatro mil novecientos votos: Doctor Lau-=!

taro Hodríguez, con secentea mil eucres y ciento vetute votos:|

Don Rodrigo _rulg Mir , con velnte mil sucres y cuarenta votos

Don Nicolás Bruschi, con doscientos treinta y cinco mil su-
 

cres y cuatrocientos setenta votos: Don tnrique l+ralas, con
 

cuatrocientos sesenta ytres mil sucres y novecientos velnte
 

e , a

ta y cinco mil sucres y mil ochocientos setenta votos: Don
 

M1guel Ála- Vedra y Tama, con cincuenta y sela mil quinientos
 

sucres y clento trece votos; Don Manuel J, sombar:H,, con cual
 

renta y cinco mil eucres y noventa votos.- l rresidente del

Directorio, que lo es también de esta Junta General, señor
 

Juan X, Marcos, considerando que los accionistas concurrentes
 

rerresentan con sus ácciones la cantidad de diez y nueve mi-
 

l130nes seiscientos ochenta y nueve mil quinientos sucrea, su-
 

ma que es runerior a la mitad del carital social, declara ins
 

talada la serión de Junta General, en su calidad de «residen-
 

te de la misma, y designa vara que lor asista como secretario
 

al señor Jon Juan Aguirre, quien, vor disvosición de la «resi!
 

dencia, da lectura a la convocabaria que se ha publicado en

*
.
.

   el Viario " sl Universo" de esta ciudad, en su edición corree]
,
 

 

J
,
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nrondiente al diez de mnero de este año, cuyo texto es el s1-
 

guiente 3 "sOCIÓDAD>. AGRICOLA 5 INDUSTRIAL :06,4, Comvnañla
 

Anónima .- Capital Treluta Millones de vucres . sor resolución
 

 

deí Virectorio en seslón del quince de Febrero de mil nove-

cientos cincuenta y aliete y por disnosición del señór rresi-
 

dente áe la Sociadad, se convoca a los señores acciontiatas a
 

Junta feneral para el día Jueves diez y sele de los corrien-
 

 

ter men y año, a las cuetro y treinta de la tarde, en al lo-
 

cal social de la Compañia ubicado en el primer piso alto del
 

inmueble número Ciento veinte 1 siete de la calle Nueve de
 

Octubre de esta ciudad de Guayaquil, con el objeto de resol-
 

 

ver sobre la revalorización de activos y la consiguiente re-
 

forma de lose kÉetatutos.- Con el objeto de acreditar sus dere-

chos y número de votos, los señores accionistas se servirán
 

exhibir los títulos de sus acciones con enticivación a la ho-
 

ra de le convocatoria,- duayaquil, diez de shero de mil nove-
10 

az cientos cincuenta y ocho .- “nor sociedad Agricola e Industri-
 

28 a1,.- Agustín: Febres Cordero,.-Gerente!- 8l señor tresiden-
 

te maniferntó que, como es público y notorio, el costo de to-
 

20 dos los materiales y elementos que requiere la sociedad, nara
 

2 la marcha y desarrolio de la industrba «azucarera, ha subido
 

22 apreclablemente, de manera que cuando se trata de reronerlos,
 

la sociedad se obilga e invertir un valor mucho mayor del que
 23

24 constituyó el precio inicial de elios. Que, en consecuencia,
 

25 los elementos y materiales de que hoy disvone la Comnañla na-
 

26 ra su labor industrial , valen, en realidad, mucho már de lo
 

2 que inicialmente costaron . Que en esa virtud, y en Uso de la
 

facultad que concede la Ley de immuerto a la Renta, en su ar-    
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tículo cuarenta y cuatro, la voctedad, vor resolución del Di-

rectorio, había solicitadr a la Dirección del impuesto a la

Renta, la autorización necesaria para modificar los valores
 

 contables delactivo, corresrondientesvarios

de ponerlos de acuerdo con su costo actual, tal como lo resol
 

vió el Directorio de esta Soctedad en su reslón de Enero ocho
 

de mil novecientos cincuenta y ocho. Que la Dirección de im-

puesto a la Renta, accedió a la petición que le formuló el sel
 

for Gerente de la Compañta, como consta de los oficios número

novecientos cuarenta y nueve, mil doecientos tres y mil doa-
 

cientos setente y ino, de quince de Abril, ocho y catorce de

Mayo de mil novecientos cincuenta y rigate, resvectivamente,
 

- los mismos que fueron leidos . Que una vez que la Sociadad es.
 

tá autorizada para hacer esa modificación de valores, estima
 

que en dei caso proceder a efectuerjaj y que como con esa mo-
 

_dificación en la estimación o costo de las inetalaciones de
 

la Compañia, aumentará al activo de ella y el cavital conside

ra que la Junta General, en uso de sus atribuciones, deba pros

ceder a la Reforma de los bstatutos, con cuyo objeto prorone
 

la modificación del artículo cuarto, en los términos que cona-
 

tan del vroyecto que ha «*ido formulado, en virtud de la cual
 

da elevación de dicho capital ses hecha, de los treinta m11lo4

nes de sucres actuales, 1 sesenta millones de aucres, reser-
 

| váéndose vera hacer uso, más tarde, de la autorización quetles- 

ne vara elevarlo hasta mayor suma, en atención al fuerte gastd
 

que reguiere la legalización de ese aumento, mediante el otor-
 

gawiento de lacorrespondiente escritura y los demás trámites.
    O1da_la exposición ques precede, la Jdumta Ceneral adontó las

y
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resoluciones sigulentesi Primera,- Que, en mérito de la auto-
 

rización que le ha sido conferidepor la Dirección del immuesk
 

to a la Henta y de conformidad con la resolución tomada por
 

el Virectorio, en sesión de ocho de snero de mil novecientos
 

cincuenta y ocho, el cavital de la sociedad, quede fijado, a-
 

tento el costo de reposición de sus activos, por lo pronto,
 

en sesenta millones de sucres.- cegunda .- Que el aumento 1n-
 

| _dicado, que simplemente representa. una modificación de los |

costo» de reposición, y la consacuente revalorización del ac-

tivo, sea aplicada: a los rubros siguientes: Talleres, edif1-
 

cios, etcótera,, serán aunentedos ent Cuatro iillones Tren-
 

cientos 41] vucres,- locomotoras , lineas , carros, etóétera,
 

sg

s : 0

Tractores, arado", avorcadoras, etcétera., seránaumentados
 

ent Doc Millones Quinientos mil -ucres.- Canales, esvpersión
 

alat de r dío:: á t a í M

yucres .- instalaciones del ingenio o Fábrica, «serán eumenta-
 

das en? Once Millones Schocientos 411 sucresz.- Valor de los
 

aumentos, en concerto de costo de renosición,- suman: Treinta
 

Millones de Sucre.- Tercera_.- Que aunque la autorización con:
 

Sedida para la revalorización del activo, faculta la elevación
 

del costo de revosición de la Instalación industrial del ¿inge
 

nio o Fábrica de la Commañla hasta una numa mayor, por el mo-
 

mento, en atención a las razones ya exDresede, solamente se
 

la hece por la s+-uma de once millones ochocientos mil sucres.
 

Cuarta_.- Que como el aumento de costo de renosición,no ha
 

  reguerido, incremento de arortes en efectivo, las ecciones |  que representen ese aumento, corresvomderén a los actuales ac,
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cionistas , en cantidad %gual al velor de las acciones que ac-

tualmente poseen en esta Comvañia, pudiendo comprender cada
 

título de una a cien acciones, que los euscribirán el rresi-
 

dente y el Gerente de la Compañta.- Quinta.- Que, en uso de
 

la facultad quele otorga el articulo undécimo de los tstatu-
 

tos de la Comvañia, queden éstos reformados así 3 Uno.- in el
 

artículo segundo suwriuir la verte que dice!" y su capital en

cinco millones de sucres, dividido en diez mll acciones de
 

quinientos sucres cada ma”, y sustituirla con esta otras) y
 

sy Capital, con lor aumentos efectuados hasta hoy, en resental
 

millones de sucres, dividido en ciento veinte mil accionesde
 

quinientos sucres cada una ",- Voe,- sunrimir el acánite pri-
 

mero del artículo tercero y reemplazarlo vor este otros "To-
 

das las acciones son al vortador y tendrán como se ha dicho,

un valor nomina! de quinientos sueras ceda ua. Cada título
 

podrá comprender desde una hasta cien acelones." Tres, -sunri-
 

mir el inciso agregado al artículo cuarto de los Hetatutos de
 

acuerdo con la.reforma constante de la escritura pública otor+
 

gada en esta ciudad el cinco de liayo de mil novecigntos cua-
 

renta y nueve, ante el Notario súblico señor Toblasz Alvarado
 

Fuentes. Sexta .- Qua el señor Gerente de la Sociedad, en e-=i
 

jercicio de la reprasentación legal de ésta , que le confiare
 

el artículo décimo tercero de los ústatutos, proceda a otor-
 

gar la escritura pública que contenga estas reformas,.a obte-
 

ner las avrobaciones, fijaciones, publicaciones, registros,
 

anotaciones marginales y a precticar cuantas diligenciar sean|
 

necesarias vara der plena fuerza legal a estas reformas y re-
   solucionas,.- “l señor crasidente, en vista de que ha sido re-|
 

 



 

21

24

27

2d 012

t Junt e 1 gd a a

 

cede receso vara la redacciónde esta acta, hecho 10 cual,se

reinstala la Junta con asistencia de todos y cede uno de los
 

accionistas que la iniciaron, se de lectura a la citada acta,
 

es anrobada por los concurrentes sin modificación alguna, la

firmen el rresidente y Sacreterío que han actuado, y se leva
 

1 slend inco. minut terde,-

sl rresidente.-1firmado; Juan X, Mercos.- Él Diractor-sdecre-
 

tario,-(firmado) Juan X, ÁAzgulrre 0.- Certifico que laante-
 

rior es uns f1el copla del acta de la sesión de Junta General
 

de Accionistas, efectuada el día diez y rnale de klnero de mil
 

novecientos cincuenta y ocho, tal como consta a fojas clento
 

veinte y nueve y siguientes del libro de Actas resnectivo, el
 

que me remito en caso necesario.- Guayaquil, Enero discislete
 

de mil novecientos cincuenta y ocho.- (firmado) Juen X. Agul-
 

rre O, Director - Secreterio.-AsruBLICA DeL ÉCUAJOR.- Minis
 

terio del Tesoro.- Ulrección de Rentes interues .- Jefatura 

«rovincial de ingresos del Guayas,- Comnrobante Oficial de Re
 

caudación.- Serie - Doce .- Número:- Ciento velnte y ocho mil
 

doscientos ochenta.- ror:!- “etentícintó mil: aueres: -dueyaquil
 

a ínero velnte y tres de m11l novecientos cincuenta y ocho.-
 

Ha recibido de Juan de Dios Siorales, la suma de “etenta y cin
 

co mil sucres.- For concerto de Timbres Fiscales,- 3egún el
 

detalle siguiente:- Reformas de istatutos de la sociedad Agrí]
 

cola € Industrial S, A.- Aumento de Canital.- Cuantlajtre!n
ns

ta millones de sucres.- Fiscalea:- Setenta y cinco mil sucren
 

(firmado) J,A. Andrade D. Virector de Hentas internas.-(f1irm
   do) R.A, Carbo-Noboa. Jefe rrovincial de ingresos del Guayas.
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Hay un sello.-Rts UBLICA Lil ÉCUADOR ,- Ministerio del Tesoro.-
 

Dirección de Rentas internas .- Jefatura rrovincial de ingre-
 

sos del Gusyas.- Comprobante Oficial de Recaudación.-seria-vo
 

ce.- Número :- Ciento veinte 1 ocho mil doscientos ochenta y
 

UNO0.- ror 3» Trescientos setenta y cinco mil guinientos cua-
 

renta sucres.- ror concento de Fimbres varios:- Según el deta
 

lle siguleznte.- Selscientos Títulos de Cien Accionas de Cinco
 

mil cada una, omitidas Para aumento de Canital de la sociedad
 

Agricola e industrial 5,A, en Treinta idllones de Sucres.-Fls+
 

cales:- Trescientos setenta y cinco mil aucreas,- satrióticos!
 

Ciento ochenta sucres,- Arlentalista:- Ciento ochenta sucres.+
 

secolares :- Ciento veinte.- “Sanitarios :- Sesenta rucres.-
 

Trescientos setenta y cinco mil quinientos cuarenta sucres.-
 

(firuado) J,A, Andrade 2,- Virector de Rentas Internar.-(fir-
 

mado ) R, Á, Carbo- Noboa. Jefe rrovincial de Ingresos del
 

Guayas.- Hay un sello.- Nímero :- Ochenta y nueve mil cuatro-
 

cientos noventa y ocho .- ror 3- Treinta mil suecres,- MUNIC¿-
 

rALIVAD Lg GUAYAQUIL,- Guayaquil, veinte y dos de nero de
 

mil novecientos Ccincueuta y ocho .- Recibí de la rociedad ..4.i
 

grícola e industrial, la cantidad de Treinta mil eucres,por
 

concerto del Immuesto creado a favor del Colegio Nacional V3-
 

cente Rocafuerte, por Reforma tstatutos Treinta “i1lones de
 

eucres,- (firma lleg1ble) umnleado de Tesorerla.-(firma lleg14

ble) Tesorero iunicirmal,- De conformidad con lo dispuesto por
 

el señor intendente de Comvañia, en resolución número noveci-
 

entos catorce, de diez 1 reis del presente mes, tomo nota de
 

que Dor escritura de veinticinco del mes proximo nasado auto-
   rizada por el Notario doctor Gustavo Falconi Tedesma, la so-
 

(>
?
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aledad Agricola e Industrial san Carlos S,As, 568 aumentado
 

el canital 1 reformado sus Estatutos. Hago esta anotación en
 

 

taria Tercera de este Cantón. Guayaquil, a diez 1 ocho de Di-

ciembre de mil novecientos sesenta 1 nueve.- [ firmado) Tan-
 

credo Bernal U,-eWMÍÓNDADO :- tres.-menctonadac.-clete.- que.-
 

estenticinco.-VA” +, Y
 7
 

 

 

Bs Fiwb COriAÁ 04 su ORIGINAL; que consta en el rrotocolo
 

e
de Becr) a

 

i ocho de! archivo de la Notaria Tercera del Cantón Guayaquil|
 

que se encuentra a mi cargo 1 al que me remito en caso nece-
 

sarios en fé de éllo, a petición de parte interesada, con-
 

fiero este TyRCER TuBmsTUI1MONJI¿O eellado 1 fir-
 

mado en esta ciudad de Guayaquil, el día vrimero de arzo de
 

 

 

mil novecientos setenta y dos. aAn
7smoro ro

Or. Conyalo Meneno Lon
 

NOTARIO TENCTEROTT

 

 

 

ys

CERTIFICO1 Que con fecha treinta de Enero de mil novecientos
 

 

cincuenta i ocho fué inscrito el Auto de Aprobación de la Refpr-

úma de Estatutos de la "SCCIEDAD AGRICOLA2 INDUSTRIAL SOCIEDA
 

ya
ANONIMA" de fojas 467 a 468= número108 del Registro Mercantil
 

i anotado bajo el número 645 del Repertorio.-Guayaquil,Marzo
 

tres de mil novecientos setenta i dos.- El Registrador de la   
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Propiedad.- AAmctaA—Á
 e

ER
 

Y

 

CERTIFICO: cue con fecha treinta de Enero de mil novecientos
 

cincuenta i ocho fué inscrita la Reforma de Estatutos de la
 

"SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SOCIEDAD ANONIVA",de fojas 464 )
 

478- número 109 del Registro leercantil i anotado bajo el núme
 

ro 646 del Repertorio.—-Guayaquil, Marzo tres ae mil novecientd
 

setenta i dos.- El Registrador de la Propiedad. —_—_—_—_—_—_—_—————,
 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 


